RES.  Nº4108/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001974, Ent. Nº5879/2016)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito entre dicho ministerio y la Fundación Julio Ricaldoni, Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (FJR); 


RESULTANDO:
1) que en Sesión de fecha 20 de abril de 2016 este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente- Dirección Nacional de Aguas y la Fundación Julio Ricaldoni Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 20.000.000, previo dictado de resolución por el Ordenador competente y control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;


2) que en la Cláusula Quinta del Convenio celebrado el 28 de junio de 2016 se estableció que éste se realizará por la suma de hasta $ 60.000.000 para la realización de diversas actividades, con la finalidad de ejecutar proyectos que se desarrollen en el marco de dicho Convenio; para ello el MVOTMA, a través de la DINAGUA, transferirá a la FJR la suma de $60.000.000, de la siguiente forma y cuyo primer desembolso dará inicio a las actividades: 

Año 1 – 2016: $ 20.000.000

Año 2 – 2017: $ 20.000.000

Año 3 – 2018: $ 20.000.000



3) que la Contadora Auditora Destacada ante el MVOTMA intervino preventivamente el gato de $ 20.000.000 para el Ejercicio 2016 con fecha 27 de junio de 2016;


4) que la Contadora expresa que al Resolución del Tribunal comete solo la intervención del gasto de $ 20.000.000 correspondiente al ejercicio 2016, omitiéndose cometer el resto de la transferencia por $40.000.000 para los ejercicios subsiguientes, solicitando se envié el expediente al Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO:
1) que en el Convenio suscrito entre el MVOTMA, Dirección Nacional de Aguas y la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería el 28 de junio de 2016, el MVOTMA aportará hasta la suma de $60.000.000, la cual se abonará de la siguiente manera: 
Año 1: 2016: $ 20.000.000, monto éste ya intervenido preventivamente por la Contadora Auditora Destacada ante el MVOTMA

Año 2: 2017: $ 20.000.000

Año 3: 2018: $ 20.000.000


2) que asiste razón a la Contadora Auditora, por lo que corresponde cometerle la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2017 y 2018;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;





EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora Destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 20.000.000 para el ejercicio 2017 y de $ 20.000.000 para el Ejercicio 2018, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, el Contador Delegado deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 
3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.

lm

